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FECHA: DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO EJECUCIÓN DE SENTENCIA No. 2018-00190-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DERIVADA DE CONTRATO DE TRABAJO
EJECUTANTE: ELENA MARÍA FAGUA CIPAMOCHA    
EJECUTADA: CLARA LUCIA MACHADO ROBERTO
DECISIÓN: MODIFICA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO-OFICIA A PROTECCIÓN S.A.-  

ACEPTA RENUNCIA PODER 

De la liquidación del crédito

Vencido  el  traslado  de  la  liquidación  del  crédito  efectuada  por  la  parte

ejecutada1,  el  Despacho observa que no se ajusta a lo  ordenado en audiencia

celebrada el día 29 de octubre de 2020, en la que se dispuso seguir adelante con

la  ejecución  respecto  de  la  liquidación  de  costas  impuestas  en  el  proceso

ordinario laboral2

Contado  lo  anterior,  para  el  presente  asunto  se  tiene  que  la  liquidación  del

crédito con corte a 17 de febrero de 2022 corresponde a la suma de  ochocientos

veintiocho  mil  ciento  dieciséis  pesos  ($828.116),  junto  con  el  pago  del  cálculo

actuarial ordenado en el título base de la ejecución.

Otras determinaciones

En  los  términos  solicitados  por  la  apoderada  judicial  de  la  parte  ejecutante,

oficiese a la AFP PROTECCIÓN S.A. 

La abogada LUISA NATALIA OLIVOS LOZANO, en su condición de apoderada de la

ejecutada  CLARA LUCIA MACHADO ROBERTO  presentó  renuncia al  poder  que le

fuera  conferido3,  como  quiera  que  la  profesional  del  derecho  notificó  dicha

decisión a la ejecutada4,  en los términos dispuestos en el inciso 4º del artículo 76

del Código General del Proceso, se aceptará la renuncia presentada.

En virtud de lo anterior,

1 Vista en el archivo 0038
2 Acta vista en el archivo 0015
3 Memorial visto en el archivo 0038
4 Como se observa en la pág. 12 y 13 del archivo 0038
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RESUELVE:

PRIMERO: MODIFICAR  la liquidación del crédito allegada por la parte ejecutada,

conforme se señaló en la parte que sirvió de sustento a esta decisión.

SEGUNDO: En consecuencia, el total de la liquidación del crédito con corte 17 de

febrero  de  2022  corresponde  a  la  suma  de  ochocientos  veintiocho  mil  ciento

dieciséis pesos ($828.116), junto con el pago del cálculo actuarial ordenado en el

título base de la ejecución.

TERCERO: OFICIAR  a la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

PROTECCIÓN  S.A.5 para  que  de  manera  inmediata  elabore  calculo  actuarial  a

favor de la señora ELENA MARÍA FAGUA CIPAMOCHA identificada con cedula de

ciudadanía  No.  40.015.317  y  a  cargo  de  la  señora  CLARA  LUCIA  MACHADO

ROBERTO  identificada  con  cedula  de  ciudadanía  No.  41.738.942  durante  el

período  comprendido  entre  el  01  de  junio  de  2019  y  el  30  de  junio  de  1996

teniendo  como  base  el  salario  mínimo  legal  mensual  vigente  para  cada

anualidad.  Señálesele  que  la  ejecutada  promovió  las  acciones  conducentes  a

obtener el cálculo actuarial ante la AFP, desde el 12 de junio de 2019, sin que a la

fecha se tenga respuesta favorable,  en consecuencia,  no se le debe imputar  la

mora de la entidad. 

Por        secretaria       remítase  la  comunicación  respectiva,  anexando  copia  del  

documento visto en la pág. 81 del archivo 0001.

CUARTO:  ACEPTAR  la  renuncia  del  poder  presentado  por  la  profesional  del

derecho LUISA NATALIA OLIVOS LOZANO, por lo anotado en precedencia. 

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9 del

Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA

JUEZ

MLSS/CARP

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

5 Datos de contacto: clientes@proteccion.com.co y accioneslegales@proteccion.com.co 
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Publicado en el Micrositio de la Página
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18 DE FEBRERO DE 2022
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